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REAL PROVISION * 
DE LOS S.RES DEL CONSEJO, , , 

Q U E C O N T I E N E ( / T & ^ f ó 
CATORCE CAPITULOS, 

Q U E SE H A N D E O B S E R V A R 

ENTRE LA JURISDICCION REAL 
D E E S T A C I U D A D , Y LA D E L C O L E G I O M A Y O R 

de San Ildefonfo, y Univerfidad de ella: 

S O B R E 
LOS QUE DEBEN GOZAR DE U N O , Y OTRO FUERO. 

m 

En Alcali en la Imprenta de la Univeríidad: Ano de 1768. 





* 

I . 

ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE D I O S , R E Y DE CASTILLA, 
de León , de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerufalén , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Se Villa, de Cerdena, de Cordova 3 de Cór
cega , de Murcia, de Jaén ; Señor de Vizcaya, y de Moli
na, &c. A vos el Alcalde Mayor de la Ciudad de Alcalá de 
Henares i falud , y gracia. SABED : Que con motivo de las 
Competencias de Jurifdiccion luíckadas entre vucftro Tribu
nal , y el de el Redor del Colegio Mayor de San lldefonío, 
y Univerfidad de eíla Ciudad , fe han traído a el nueftrQ 
Gonfejo diferentes Autos, tocantes a los aífuntos que fe dif-
putaban. Y habiendofe paífado a el nueftro Fifcal con inte
ligencia de quanto refultaba de ellos , en Réfpuefta de diez 
de Mayo de efte ano expufo fu diólamen a cerca de las re
feridas Competencias > y para evitar en lo fubcefsivo otras 
femejantes , y arrancar de raiz los motivos de fufcitarlas , pro
pufo las reglas , que contienen los catorce Capitulos, que fe 
íiguen. 

Que folo deben gozar el fuero Académico los ProfeíTo^ 
tes Matriculados, que ayan hecho un Curfb entero, y afsif-
tan todos los días a las Lecciones de las Cachcdras, como dif-
pone la L ^ í / i ^ j y ocho , Libro primero, mido [me de la Reco-

11. f ilación. Que para probar el goce del fuero deben prefentar 
Téftimonio, ó Certificación de la Matricula; y una Certifica
ción jurada de dos Cathedraticos, fi los huviere en U FácuU 
tad que eftudie de haver afsiftido diariamente a fus Cathedras, 
con aplicación , y aprovechamiento , que lera el mas feguro 
medio para que concurran los Eftudiantes a la Univerfidad, 
y oigan a los Cathedraticos , evitandofe con él tantos perjui-
cios , que de la falta de afsiftenciá experimenta la publica 

JJJ enfehanza. Que efta providencia no fe entienda con los Doc-» 
\ores, ni Maeftros, en ^ue fe deberá |)r©ccdei: con arreglo a 

la 



la Declaración del Confejo áe quatro de Junio de fefenta y 
quatro , con motivo de la Inftancia del Do¿l:or Don Juan 
Franciíco de Mena 5 fobre que el Redor no les obligaífe a 

j y Matricularfc. Que folo aproveche el fuero a los; Eftudiantes 
'mientras eftén en Alcalá , pero no quando hayan concluido 
fus Eftudios, ó hayan falido de-aquella Ciudad, al menos que 
eífé ya la" Cauía ¿oíiteftada ? y con las .demás limitaciones de 
la expreííada tey clic^j ocho. Que no fe Matriculen los De-

y* pendientes de lá Univerfidad, ni Colegio Mayor, que exercea 
oficio de qualquier Axte , aunque eftén aífalariados por dichos 
Cnerpos, ni gocen del íuero adiva, ni pafsivo, como tiene 
refuelto el Confejo , por lo refpedivo a la Univerfidad de 

VI.Salamanca. Que tampoco fe matriculen, ni gocen :del fuero 
dadivo, ni pafsivo los Ordinarios^ Arrieros, ni ninguna efpe-

yjj^cie de Efcribientes, ó Meneftrales. Que no. gocen del fuero 
-addvo 5 ni paísivo el . Contador d̂e la Hacienda del Colegio, 

, fu Oficial mayor, Procurador de Cafas, Mayordomo, ni Ther 
forero 3 ni el Efcribano de .Hacienda, ni el. Sindico del Colé*-

V l l L gio Mayor. Que el Notario mayor de la Univerfidad, Algua
cil mayor, y fu Thenicnte, en el cafo que tfté firvicndo , y 
Alguacil del Silencio gozen del fuero pafsivo , para que no 

, quede a arbitrio de otros Jueces pribar al a el Redor de eftos 
Miniftros en las ocafiones en que los necefsite ? mas falyo en 
Crimines atroces 5 ó exceptuados , 0 en cafos de policía 5 Abaf-
tos, refiftencia 5 ó defacato a ja : Jufticia, o en paga .de Rentas 
Reales, ó de el Publico , ó en Juicios univerfales , ó Reales. 
Que el Secretarlo 5 y Védeles gocen del fuero 5 y lo mifmo el 
Oficial mayor de la Secretaria en los prceifos cafos de vacante^ 
ó auféncia del Secretario ^ pero no en el de enfermedad, para 
evitar la ocafion de intrigas, y fea el fuero baxo de las ref-

X . trinciones citadas. Que ningún Criado del Colegio Mayor , ó 
de fus individuos, no afsiftiendo a la Univerfidad en la forma 
txpreírada , gocen del fuero como tal Criado. Que no fe 

' mezcle el Redor , ó Juez Efcolaftico en Inventarios, Juicios 
de Teftamcntarias, y Particiones de Bienes, nombramientos dq 
Curadores a los Menores, Concurfos, ni otros Juicios u ni ver* 
fales, que tocan a la Jufticia Ordinaria de el Territorio, fia 
embargo de que algún Matriculado tenga acción, ó interés 
que deducir, y que las Jufticias Reales Ordinarias no obedez
can DefpaChos algunos en efta razón, n i en Ja§ demás expuef-

d • tas 



tas antes continóen el conocimiento, y den cuenta )L el Con-
fejo para corregir la inftrufion , que fiempre ha de fer con 

^ j j coftas. Que no conozca el Redor en los cafos de Refiftencia 
a las Jufticias de llevar Armas prohibidas, ni quando no llegue 
la cantidad de la deuda a diez mil maravedís, con arréglora 
los Efbtutos del Real Reforme , ni" en: los' Delitos de herida 

XHI-grave 5 ó mucttesyaunc¡uc fean los Reos Matriculados. Que no 
fe continué el abulo de las Cenfuras v ni otras comminaciones 
Canónicas para la xobranza de Deudas, ni materias; témpora^ 
l e s n i para apremiar a la buelca de los Autos , y execuciori 

^Y<de Providencias Judiciales. Que. en. las materias puramente 
temporales nunca otorgue las apelaciones a. la Nunciatura, 
cpcaa de privación de oficio íl lo hiciere, en cuya-pena incurra 
también el AíTeíTor, y el Notario, con inhabilidad, para obte^ 

mtt otro oficio. Y vifto todo por los deL nueftro Confejo, por 
;Autó que proveyeron en^uince de efte mes, declararon a favor 
de la Jurifdiccion Real el conocimiento de los Autos, que di®-
^ron' motivo a dichas Competendás > y entre otras coías fe 

^ -acordó expedir efta nueílra Carta ; Por la qual os mandamos1, 
^^que luego que la recibáis, veáis los catorce Capitulos que que* 

dan infertos , y los guardéis, cumpláis, y executeis ; y hagáis 
^guardaryCumplity y execütar en todo , y por todo ^íegun , y 
«orno- £n ello- fe contiene , y-declatai, haciéndolo faber a todos 
los Dependientes de vueftro Tribunal, poniendo Copia de efta 
nueftra Carta en fus Oficios, a fin de que por ninguno fe pue
da alegar ienorancia. Y también la haréis copiar en los Libros 
Capitulares de eíla Ciudad, embiando Teftimonio a el nueitro 
Confejo de haverlo executado i que afsi es nueftra voluntad. 
Y tendréis entendido, que otra igual Provifion por duplicada 
fe dirio-e a el Redor del Colegio Mayor de San lldefonfo de 

' eíla Ciudad, para que fe arreglen como vos a fu literal con-
tefto, y también la haga faber a los Dependientes de fu T r i 
bunal. Dada en Madrid a veinte y tres de Julio de mil fete-
cientos fefenta y ocho anos. El Conde Aranda. Don Gómez 
de Tordoya. Don Phelipe Codallos. Don Juan de Miranda. 
Don Francifco la Salle. Yo Don Ignacio Eftevan de Higareda, 
Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Efcnbano de Cámara la 
hice elcribir por fu mandado, con acuerdo de los de fu Confejo. 
Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. Thenieate de Chancilléc 
I$ayor : Don Nicolás Verdugo. 



xr • 7 i JEN la Giudad de Alcalá de Henares , a veinte v cmatro 
al Sen C Julio de mil ictecicntos leienta y ocho anos , el Señor 

ido ^ ^)0n ^nton^0 ^ c r m n ^ Soler 5 Abogado de la Real Chan* 
or' sillería de Granada ¡ Corregidor 5 y Jufticia Mayor de efta dicha 

Ciudad, fu Tierra 5 y Jurifdiccion^ por ante mi el infrafcripto 
Efcribano del Rey nueñro Señor , Numero, y Ayuntamiento 
perpetuo de ella : Dixo ha recibido por el Correo ordinario 
de oy dia de la fecha la Real Provifion antecedente , que 
obedece con el reípeto debido, como a Carta de fu Rey, y 
Señor Natural, la que fe guarde5cumpla, y execute, fe^un 
fe previene^ manda, y para ello fe notifique, y haga fabec 
a todos los Dependientes del Tribunal, dándoles Copia im?-
prefla, que íe tiraran en la Imprenta;, y>a:aslado en el Libro 
Capitular de Acuerdos, y en el Maeftro, donde fe fientan to
das las Ordenes, que fe expiden por lá Superioridad , pon¡ení-
dolo por fe, y diligencia, para que confte en fu devida forr 
malidado y lo firmó dicho Señor Corregidor, de que yo el 
Efcribano doy f¿ Don Antonio Fernandez Soler, Lorenzo 
de Zenzano. ̂  
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